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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1-. Se incorpora al proceso la constancia de envío del oficio No.475 del 26 de agosto 

de 2020 al Banco de Bogotá, a través del cual se comunica la medida cautelar. (Archivo 

digital No.05.1). 

 
 
2-. De la revisión al expediente, se observa que a la fecha no se encuentra integrado 

el contradictorio por pasiva, pues no se ha notificado al demandado. Por tal razón, se 

requiere a la parte ejecutante para que, en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, se sirva realizar las 

actuaciones tendientes a la notificación señalada, so pena de tener por desistida 

tácitamente la demanda, al tenor del numeral 1º artículo 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 
D.CH. 
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